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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

OE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA INDUSTRIAS — KRODUM 

  

£ Por:S/.1'"500.000,00).-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guaya=, Republica del Ecuador, el dia veintiocho de Octubre 

de mil nouvecientoz ochenta y acho, ante mi, Abogado MARCOS 

(AZ CASQUETE, Notaria Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparece, el señor Licenciado ALFREDO AOUM Z[ADE, casado, 

ep =u colidad de GERENTE GENERAL de la compañia INDUSTRIAS 

KRAODIM S.A.; el compareciente ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para Oabligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

cbjeta y resultodos de esta escritura, a la que proceden 

coma queda indicado, con amplia y entera libertad, para su. 

orgamiento me pr T senta la Minuta siguiente 

JÁQUTA "SEÑOR NOTARIO .- Sirvose incorporar en el Registro 

í Escritures Públicas a =u cargo, una por la cual conste 

Aumenta de Papital y lo Reforma de Estatutoz de la 

fampañia INDUSTRIRS —KRODUM S.A., que se celebra al tenor 
A 

'm ¡guientes cláusulas .— PRIMERA .— INTERVIMIENTE.- 

ece a celebrar el presente instrumento, el señor 

Licenciado ALFREDIO ADA ZIADE, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañia INDUSTRIAS KRODUM S.A., quien ha 

sido nutorizado para intervenir en este ecto por la Junta. 

General de esta compañia, según consta del Acta de lao 

sesión celebrada el  treinto yg una de Agosta de mil.
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noauecientas ochenta y ocho que se anexa a la presente octa 

! para que =e incorpore coma docimenta  hobilitante  .- 

SEGUNDA.— ANTECEDENTES .- ad Mediante Escritura pública 

otorgada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de Gnrcia, el 

veinticinco de Agosta de mil novecientos ochenta y tres 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

treinta de Septiembre del mismo año, se constituya la 

compañia INDUSTRIAS KAODUA S.A.; b) En sesión celebrada el 

treinta y uno de Agosto de mil novecientas ochenta y ochoa, 

la into General de Accionistas de INDUSTRIAS KRODUM S.A, 

resalujó aumentar el capital y reformar los Estatutoz de la 

mencionada compañia .- TERCERA .- AUMENTO OE CRFITAL Y 

REFORMA DE ESTRUTOS .- Con loz antecedentes expuestos , el 

señor Licenciado ALFREDO ADUR Z2/A0E, en su calidad de 

Gerente General dea INDUSTRIAS —KEODUM  S.A., declara 

aumentado =| capital social de la compañia de Un quinientos 

mil sucres que tiene a 005 MILLONES OE SUCRES, el mismo que 

se encuentra totalmente suscrita y pagado en la forma 

estipulada en el Acta de sesión de dunta General celebrada 

al treinta y uno de Agosto de mil novecientos ochenta y 

ocha, asi como reformado el articulo sexto de los Estotutos 

, en los términos que con=tan en el Acta de lo 

esión de Junto General antes indicodo, que se agrega como 

parte integrante de la presente escritura .- Se deja 

constancia que el suscripiar del presente dcumento, es de 

nacionalidad ecuntorinna .— Agregue usted, señor Notario, 

laz demós cinusulos de estilo pora la perfecta validez de 

==sta  inztrumento y deje  constoncia que se encuentra
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oropietaria de 100; 

  

Eduardo Santos Syrgos  propietamo de 10%: José Santander Ulloa, 

0 promatamo de ¿00 Corcyreen además la Presiderts de la Compañia Sra. 

, o, So o + 
0 Haripiie dira Dadó ol cmjeamao señor alto Spenavides Lindan, 

ipirnairocag e colehragión de la presente Junta 

Lrivarsal al toper de lo que dispone el art, 200 de la Leg de Compañias para 

conocer el sicinerte orpen del día, <cbre cuvos puntas éstan unánimes de 

acuerdos tratar lifombrariiento de tuncionarios¡u, 21 Aumento de cacital 

amare Adum Sade y actús enla secretaria la 

nar de Muntaisn  ony naber]o as resuelto los, 

que por Serratarje sel constale el  queram : 

ñcurrobraento s las demas formalidades legaies y : 
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aora Presidenta y al icon Alfredo Adu Ziade.   Arala garcia Lagos de fjer spoya Ja moción. La 

la oregidercis crodena tomar votación, resultando Ca froción acrobada por 

Tantaasta o rentas qa du centrado 200 135. actiajes 
. . - 1 * or o. * . as » Mo. er 

 



  

  

disnosicinmes lenales es necesario proceder a aumentar el capital de la 1
 nn 

compañía por da gue Sumere que se do haga en un millón quimientos rail 

sucres, Que ses suscrito por lo actuales accionistas en proporción $ sus 

acciones Y pagado en numerario Los accionista £lda Acosta Montalvan de 

Montajwar loss Santander UDos, ámealia Garcia Lagos de Giler y Eduardo 

os Buroos, expresan que no desean suscribir el aumento de capital y 

que renuncian a su derecha de preferencia, En este estado el Ab. Enrique 

Torbay Lecaro expresa que €l está dispuesta a suscribir y pagar en su 

totalidad el sumento de capital La Srafida Acosta Hontalven de 

Montalvan, eleva a moción lo anteriormente expresado, apoya la moción el 

- c > . 
señor Eduardo Santos GurgosLla Presidenta ordena tornar votación, 

4
 

ma
 U Mendo la moción sprotada por unanimidad, en consecuencia la Jurita 

aq 

resolvió: Que el aumento de capital se haga 8n un millón quinientos” mil 

sucres, mediante Ja ermisión de rl quinientas nuevas acciones de un mil 

ú
n
 ucres ceda uns: que las nuevas secciones que se emitirar como 

consecuencia del sumento de capital seen sust tes en =uy totalidad por. el 

á£b. Enríque Torbsu Lecaro, y due sea pagado en numerario, 

Consecuentemente se reforma el articulo sexto de los Estatutos Sociales, 

el mismo que dire ARTICULO SEXTO. El capital es de 00S MILLONES LE 

SUCRES diadido en dos te] acciones ordinarias y norrinalivas de un ri! 

eucres ceda une numerdes del 01 al 2000. 5e podrán emitir titulos 

separagos por caos acción o titulos representativos de varias acciones. Las 

acciones darán derecho el titular para percibir dividendos en propor rción 3 

la barte pagada del capital ala fecha del correscondiente reparto”, 

La Junta por onarimidad autorizó el Gerente benperal para que suscriba la 

sa de aumento de capital y reforma de Estatutos. 

No habiendo otra asunto que iratar la Presidencia concede un receso para 

la aboración del 4cta respectiva, Peinstalads la sesión la Secretaria 

procede a dar lectura del Acta jeventada indicendo que queda incorporada 

al expediente de peta sesion la lista de acciómstas asistentes, concluida 

la lectura del anta as aprobada y suscrita unanirmennente cor los 
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S 1 e ola cir, o, , Lot o a . .. . de 

INDUSTRIAS KRODUM S.A. 
ES . . y 1 toa f YN - 

.p. : * E CN . 

Guayaquil, Agosto 31 de 1988- 

Señor Licenciado 

Alfredo Adum Zladé y 

Ciudad .- 

.. , .oro . 4 

EN De mis consideraciones: 
e o o o A o .. 

add Cúmpleme inf armar le que la Junta General de Accionistas de 14 Compañía Indus- 
-frias Krodum S.A.y reúnida.hoy, tuvo g1.acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL 
de la misma, por el períddo de cinco años” En el ejercicio de su cargo usted 

o ejerce la representación legal, judicial, y extrajudicial de la sociedad, 

0 Usted reemplaza al señor Gino Kronf le Di Puglia. 

Las atribuciones del Gerente General constan en la escritura de constitución de 
la Compañía, otorgada ante la Notaria Doctora Narma Plaza de García el 25 de Agos- 
to de 1983; inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Septiembre del mismo año, 

Atentamente, 

     SS 
A 

—. 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente Úeneral a foja 35.896, níme =



   
ro 10.011 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.539 del teperto_ 

rio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defen_* 

Y s 
sa Nacional.- Guayaquil, catorce de Septiembre de mil 7% ochenta y 

ocho.” El ttegistrador Mercantil.+.- ( / 
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Y regiiicados Merca del € 

  

    
   

Se tomó nota del Nombramiento anterior a foja 32.023 del tegistro Mercantil 

de 1.983, al margen de la inscripción respectiva.- Gusyaquil, catorce de Sep_ 

tiembre de mil novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantiz ye) 
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VIBESIMA PRIMERA — 2 necesarias para la completa legalización de este 

  

. 1 autorizado el Gerente General para efectuar los trómites 
NOTARIA 

| 1 

| 3 inmetrumento .= Tf) llegible . - Abogado ENRIQUE TORBAY 
| 

4 LECARO.-—.— Registro setecientos treinta y nueve  .- 

UAYAQUIL 5 buayaquil".—- Hesta aquí la Minuta que se eleva a Escritura 

Ah, MARCOS N. 6 Publica. Se agrega documentos de Ley.- Leida esta 
DIAZ CASQUETE OS - , 

7 Escritura de principio a tin, por mi el Notario en alta voz 

8 a el atorgante, quiersia aprueba en todas sus partes, se 
9 Y 

afirma, ratitica y Díema en unidad de ueto, conmigo el 

  

Pad. Ll Ho. 090400445Y 

% Cad Trib No. pOo5y5y a 
Y Certif. de Uot.No.po3-088 
o INDUSTRIAS KAODUM S.A. | 
Y. RUC Na. 0990659125001 
20 

o * 
22 

23 Se otorgó ente 31, en 

24 esta CUANTA COPIA que sello 

25 fecha de su otormaniento.- 

26 Ador. MARCO, Notario Y IAZ CASQUETE 
27 

23  
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os pIAz CASQUETÉ 
mo Primero 

ANOg. MARC 
Vigért Noturio 
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RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución f88-2-1-1-05565 de 

la Superintendencia de Compañia de Guayaquil, de fecha 22 

de Noviembre de 1988, al margen de la matriz de fecha 25 

de Agosto de 1983,- Guayaquil, 24 de A de 1988.- 

Mi E 
pas - 

” 7 
a 

o 

Cortifico 12 Que eon fecha de hoy, y; en cumplimicato de lo ordena, 

do en la Resolución nímero 88 -2-1-1 - 05565, dictada el 22 de Mo_ 

vientre de 2.988, por el Intendente de Compañias, fue inscrita esta es _ 

crítura plblica, la misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada "INDU:ARTAS > 

KRODUNM 2. A. "yde fojas 29.579 a 29.587, nfmero 2.007 del Me,
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Sistro Mercentil, Libro de Industriales y anotada bajo el aímero 18.735 

    

  

A HECTOR MIGUEL A 
renisirador Mercantil del Contón Guavacui 

Certifáícos que con fecha de hoy, fue srohivada usa copía sutíntica 

de la presente escritura pública, en cunpliniento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Mepáblica, publi _ 

cado en el Registro Oficial 10 878 del 29 de Agosto de 1.973.- Guayaquil, 

primero de Diciembre de mil novecientos ccheatá/y ocho.- El Registrador - 

  

Coertificos que con fecha de hoy, se tosó nota de la escritura e 

terier a foja 15.193 del Registro Mercantil, Libro de ladustrisles de - 

1.983, al mergon de la inscripcija respectiva.- Jusyaquil, primero de ad 

     


